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PODER LEGISLATIVO fED ERAl. 
C,íMARA DE DIPUTADOS 

ce. Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores 
Presentes 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 63-II-8-3660 
Exp.4325 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

por el que se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley 

General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, con 

número CD-LXIII-II-2P-243, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 28 de abril de 2017. 
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M 1 N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
c,íMAnA DE Drl'UTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA El PÁRRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 4 DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo primero del artículo 4 de la Ley General 
para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Las personas con discapacidad gozarán de todos los derechos que 
establece el orden jurídico mexicano, sin distinción de origen étnico, nacional, 
género, edad, o un trastorno de talla, condición social, económica o de salud, 
religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad política, 
lengua, situación migratoria o cualquier otro motivo u otra característica propia de 
la condición humana o que atente contra su dignidad, Las medidas contra la 
discriminación tienen como finalidad prevenir o corregir que una persona con 
discapacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos favorable que 
otra que no lo sea, en una situación comparable, 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA UNIÓN,- Ciudad de México, a 28 de abril de 2017, 
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Dip, María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 



Se remite a la H, Cámara de Senadores, 
para sus efectos constitucionales la 

Minuta CD-LXIIl-lI-2P-243d 
,/~!!~(~'Udad de México, a 28 de abril e 2617, 
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\\\~~\ ~lJI {/~ 
~ . Lic. Juan Carlos~ gadillo Salas, 

Secretario de la Servicios Parlamentarios de la 
Cámara de Diputados 
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